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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso
selectivo para cubrir por promoción interna plazas de
personal laboral de administración y servicios con la
categoría profesional de Técnico Auxiliar de Servicios
de Conserjería, por el sistema de concurso.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,
y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por
Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03,
de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre
de 2003, previo acuerdo con el Comité de Empresa, y conforme
a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica
de Universidades así como en el artículo 21 del vigente Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas de Andalucía, publicado por Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004),

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por promoción
interna, plazas de personal laboral de administración y ser-
vicios, con la categoría profesional de «Técnico Auxiliar de
Servicios de Conserjería», por el sistema de concurso, con
sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 15 de diciembre de 2004.- El Rector, por dele-
gación de competencia, El Vicerrector de Planificación y Recur-
sos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo de promoción interna

para cubrir, por transformación, y mediante el sistema de con-
curso, 6 plazas de personal laboral de administración y ser-
vicios con la categoría profesional de «Técnico Auxiliar de Ser-
vicios de Conserjería» (Grupo IV del vigente Convenio Colec-
tivo).

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo se realizará por el sistema de
concurso, con las valoraciones y puntuaciones especificadas
en la base octava.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofer-
tada/s, que es la que se especifica en la base tercera. En
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.3. Ser personal laboral fijo de la Universidad de Cádiz.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en con-

diciones de obtener antes del término del plazo de presentación
de solicitudes el título de Bachiller Elemental, Graduado Esco-
lar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente,
como mínimo.

3.2. La experiencia laboral en la Universidad de Cádiz,
de 6 meses como mínimo en el mismo área de la/s plaza/s
convocada/s, se considerará equivalente a la titulación aca-
démica exigida, de acuerdo con lo establecido en el artículo
15 del Convenio Colectivo.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, así como en la página web del Area de Personal
en la siguiente dirección: http://www.personal.uca.es.

4.2. Documentación: La titulación académica y los cursos
de formación realizados en organismo distinto a la Universidad
de Cádiz, deberán ser justificados documentalmente, dentro
del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán aque-
llos cursos de formación no alegados y que no consten en
el correspondiente expediente del Area de Personal.

4.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha,
16, 11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de
la Universidad de Cádiz.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presen-

tación de instancias y en el plazo máximo de diez días, se
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como
en la dirección de Internet ya citada, relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez
días desde el siguiente a dicha publicación para subsanar,
en su caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado,
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
comunicándose tal contingencia a los excluidos definitivos por
correo ordinario, los cuales podrán interponer al respecto recur-
so de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este pro-
ceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará como
Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad,
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa,
nombrados por el Rector.
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d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector
a propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de
la resolución del proceso selectivo, se hará pública, en el tablón
de anuncios del Rectorado y en la página web del Area de
Personal, antes citada, la composición exacta del Tribunal
Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de
la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circuns-
tancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a tales
categorías en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal,
podrá designar asesores especiales, que se limitarán a informar
de los méritos relativos a su especialidad.

6.4. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, calle Ancha, núm. 10, 11001, Cádiz. Teléfono
956 015 039.

7. Perfil del puesto de trabajo convocado.
Realización de las funciones de carácter complementario

y auxiliar encomendadas de vigilancia y control de los edificios
y dependencias, incluyendo las aulas de informática, distri-
bución del correo y atención e información al público, así
como labores auxiliares en las actividades necesarias para el
funcionamiento normal del área de Conserjería.

8. Puntuación de los méritos.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el

baremo de la convocatoria, que se adjunta como Anexo III,
los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones
establecidas en el mismo:

a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con

la/s plaza/s convocada/s.
d) Pertenencia al área y categoría profesional del grupo

inmediatamente inferior de la plaza convocada.

8.2. El Gerente de la Universidad facilitará al Tribunal
certificación resumen de los méritos alegados en los distintos
apartados, para su valoración por el mismo.

8.3. El Tribunal Calificador hará pública la resolución del
proceso selectivo, con el listado de valoración de los méritos
de los candidatos, en el tablón de anuncios del Rectorado
y en la página web del Area de Personal, en el plazo máximo
de un mes a contar desde la publicación del listado definitivo
de admitidos y excluidos. En dicha resolución se indicará el/los
aspirante/s que ha/n superado el proceso selectivo.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.
Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la mencionada Ley.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso
selectivo para cubrir por promoción interna plazas de
personal laboral de administración y servicios con la
categoría profesional de Técnico Especialista de Biblio-
teca, Archivo y Museo, por el sistema de concurso.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades,
y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por
Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03,
de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre
de 2003, previo acuerdo con el Comité de Empresa, y conforme
a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica
de Universidades así como en el artículo 21 del vigente Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas de Andalucía, publicado por Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004),

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por promoción
interna, plazas de personal laboral de administración y ser-
vicios, con la categoría profesional de «Técnico Especialista
de Biblioteca, Archivo y Museo», por el sistema de concurso,
con sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 15 de diciembre de 2004.- El Rector, por dele-
gación de competencia, El Vicerrector de Planificación y Recur-
sos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo de promoción interna

para cubrir, por transformación, y mediante el sistema de con-
curso, 7 plazas de personal laboral de administración y ser-
vicios con la categoría profesional de «Técnico Especialista
de Biblioteca, Archivo y Museo» (Grupo III del vigente Convenio
Colectivo).

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.3. El proceso selectivo se realizará por el sistema de
concurso, con las valoraciones y puntuaciones especificadas
en la base octava.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Poseer la titulación exigida para la/s plaza/s ofer-
tada/s, que es la que se especifica en la base tercera. En
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.3. Ser personal laboral fijo de la Universidad de Cádiz.
2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en con-

diciones de obtener antes del término del plazo de presentación
de solicitudes el título de BUP, Bachiller Superior, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente, como mínimo.

3.2. La experiencia laboral en la Universidad de Cádiz,
de 1 año como mínimo en el mismo área de la/s plaza/s
convocada/s, se considerará equivalente a la titulación aca-
démica exigida, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15
del Convenio Colectivo.

4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, así como en la página web del Area de Personal
en la siguiente dirección: http://www-personal.uca.es.

4.2. Documentación: La titulación académica y los cursos
de formación realizados en organismo distinto a la Universidad
de Cádiz, deberán ser justificados documentalmente, dentro
del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán aque-
llos cursos de formación no alegados y que no consten en
el correspondiente expediente del Area de Personal.

4.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo máximo de presentación de solicitudes.

4.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha,
16, 11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr.
Gerente de la Universidad de Cádiz.

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

4.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presen-

tación de instancias y en el plazo máximo de diez días, se
hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como
en la dirección de Internet ya citada, relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez
días desde el siguiente a dicha publicación para subsanar,
en su caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación
de errores, se hará pública, del mismo modo arriba señalado,
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
comunicándose tal contingencia a los excluidos definitivos por
correo ordinario, los cuales podrán interponer al respecto recur-
so de reposición ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el

vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador de este pro-
ceso selectivo estará compuesto por:

a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará como
Presidente.

b) Dos miembros en representación de la Universidad,
nombrados por el Rector.

c) Dos miembros designados por el Comité de Empresa,
nombrados por el Rector.

d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un
miembro del Servicio de Personal, nombrado por el Rector
a propuesta del Gerente.

En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de
la resolución del proceso selectivo, se hará pública, en el tablón
de anuncios del Rectorado y en la página web del Area de


